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DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL

CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL DIC-
TAMEN DE PRIMERA LECTURA DE LA INICIATIVA

DE LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL AL EJERCICIO

DEL PERIODISMO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN,
ELABORADO POR LAS COMISIONES DE SEGURIDAD

PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL; Y DE JUSTICIA.

HONORABLE ASAMBLEA

A las comisiones de Seguridad Pública y
Protección Civil y de Justicia, se turnó el Dicta-
men de Primera Lectura de la Ley de Protección
Integral al ejercicio del periodismo en el Estado
de Michoacán.

ANTECEDENTE

Que en Sesión de Pleno de la Septuagési-
ma Segunda Legislatura, celebrada el día 5 de
agosto del año 2015, se dio lectura al Dictamen
de Primera Lectura de la Ley de Protección Inte-
gral al ejercicio del periodismo en el Estado de
Michoacán, elaborado por las comisiones de Se-
guridad Pública y Protección Civil y de Justicia.

Del estudio y análisis realizado por estas
comisiones, se llegó a las siguientes

CONSIDERACIONES

Que al inicio de esta Legislatura, la Comi-
sión de Seguridad Pública y Protección Civil, en
coordinación con la de Justicia, heredaron el
asunto referente a la Iniciativa de Ley de Protec-
ción Integral al ejercicio del Periodismo en el Es-
tado de Michoacán, presentada por los diputados
Cristina Portillo Ayala, Silvia Estrada Esquivel,
Alfonso Jesús Martínez Alcázar, Leonardo Guz-
mán Mares, José Eleazar Aparicio Tercero, Lau-
ra González Martínez, Omar Noé Bernardino Var-
gas, Antonio Sosa López, Juan Carlos Orihuela
Tello y José Bertín Cornejo Martínez, así como
diversos miembros de los medios de comunica-
ción; de la Iniciativa en comento se hizo Dicta-
men de Primera Lectura y es un asunto pendien-
te de la Septuagésima Segunda Legislatura, y que
al día de hoy se ha estudiado y analizado por es-

tas comisiones para emitir el dictamen corres-
pondiente.

Que en reunión de trabajo de estas Comi-
siones, se sometió a revisión para emitir dicta-
men, y una vez estudiada y analizada la Iniciati-
va y su dictamen de primera lectura, heredada
por la Septuagésima Segunda Legislatura; se de-
terminó por unanimidad de los integrantes, ar-
chivar en términos del artículo 240 de la Ley Or-
gánica del Congreso del Estado de Michoacán, el
cual dispone que pueden archivarse definitiva-
mente si la actual Legislatura así lo determina.

Atendiendo las facultades y atribuciones
conferidas a estas comisiones, la Iniciativa y el
Dictamen de Primera Lectura fueron revisados y
analizados, concluyendo su archivo definitivo,
motivo que fue tomado debido a que se requiere
un estudio y análisis más profundo en materia
de Protección al ejercicio del periodismo, en con-
junto con las instancias y actores responsables
de la misma en nuestro Estado; tomando en con-
sideración las condiciones actuales que vive
nuestro Estado, para poder implementar un me-
canismo efectivo de protección a las personas
defensoras de Derechos Humanos y los periodis-
tas.

Por las consideraciones expuestas y con
fundamento en los artículos 62 fracciones XIX y
XXVI, 240, 244 y 245 de la Ley Orgánica y de Pro-
cedimientos del Congreso del Estado de Michoacán
de Ocampo, los diputados integrantes de las co-
misiones de Seguridad Pública y Protección Civil
y de Justicia, nos permitimos presentar a esta
Soberanía el siguiente Proyecto de

ACUERDO

Primero. Por haber sido debidamente ana-
lizado el Dictamen de Primera Lectura de la Ley
de Protección Integral al ejercicio del periodismo
en el Estado de Michoacán, las comisiones de
Seguridad Pública y Protección Civil y de Justi-
cia acordamos asunto concluido, ordenando su
archivo definitivo.

Segundo. Comuníquese el presente Acuer-
do al Presidente de la Mesa Directiva y al Presi-
dente de la Junta de Coordinación Política, am-
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bos de este Congreso del Estado de Michoacán de
Ocampo, para el sólo efecto de su conocimiento y
registro correspondiente.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Mi-
choacán de Ocampo, a los 9 días del mes de mayo
de 2017 dos mil diecisiete.

Comisión de Seguridad Pública y Protección
Civil: Dip. Wilfrido Lázaro Medina, Presidente; Dip.
Juan Figueroa Gómez, Integrante: Dip. Roberto
Carlos López García, Integrante.

Comisión de Justicia: Dip. Ángel Cedillo Hernán-
dez, Presidente; Dip. Carlos Humberto Quintana
Martínez, Integrante; Dip. Nalleli Julieta Pedraza
Huerta, Integrante; Dip. Xochitl Gabriela Ruíz Gon-
zález, Integrante; Dip. Ernesto Núñez Aguilar, Inte-
grante.
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